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AVISOS LEGALES

KX.- 96416.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, 
SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO ANDRE ZAIR ASPAJO 
ESCOBAR  SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE URSINO TERCERO ASPAJO BERROCAL, 
FALLECIDO EL DIA 18 DE AGOSTO DEL 2025, QUIEN 
TUVO COMO ULTIMO DOMICILIO EL UBICADO EN 
LA CIUDAD DE LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. LIMA, 26 DE SETIEMBRE 
DEL 2025.DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- NANCY GABRIELA 
SANCHEZ MEDINA, HA SOLICITADO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU FINADA MADRE JEANETTE 
MEDINA CELESTINO, IDENTIFICADA CON DNI N° 
09557735, FALLECIDA EL 15 DE MAYO DEL 2022, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LA EN JIRON 
JOSE DE SAN MARTIN 699, URBANIZACION SAN 
RAFAEL, DISTRITO SAN JUAN DE LURIGANCHO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A HERENCIA, EN UN PLAZO DE 15 
DÍAS HÁBILES. LIMA, 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.
EDUAR RUBIO BARBOZA - NOTARIO DE LIMA - AV. 
COLOMBIA 143, PUEBLO LIBRE - LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- EXP.43 ANTE MÍ EMILIO 
EDUARDO GALDOS VILLENA, ABOGADO – NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN AVENIDA 
AGUSTÍN DE LA ROSA TORO 918, SAN LUIS, SE 
HA PRESENTADO YESENIA SOLEDAD MEJIA 
MENDOZA SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE ELEUTERIO MEJÍA ARAUJO, FALLECIDO EL 
12.07.2011 QUIEN TUVO COMO ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO. LIMA, 30 DE SETIEMBRE DEL 2025. 
EMILIO EDUARDO GALDOS VILLENA - ABOGADO - 
NOTARIO DE LIMA.

NC 3064.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ PAUL ANDRE ROMERO 
MONTES SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA 
DE SU PADRE ANGEL IGNACIO ROMERO PLAZA 
FALLECIDO EL 09 DE OCTUBRE DE 2023. LIMA, 23 DE 
SETIEMBRE DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA 
- Abogado - Notario de Lima.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- 
Ante mi oficio notarial, Calle 1, Mz. V1, Lte. 1 A, Urb. 
Ciudad Satelite, VENTANILLA - CALLAO, se presentó 
ENCARNACION JEZER BONILLA GONZALES, 
IDENTIFICADO CON DNI. Nº 41826427, conforme 
ley Nº 27157 y conexos, solicitando la Prescripción 
Adquisitiva de Dominio del inmueble ubicado con 
frente al Jirón Manco Capac, calle Manuel Raygada 201, 
distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao y 
departamento de Lima, con un área de 3,362 m2 cuya 
área, linderos y medidas perimétricas corren inscritas en 
la partida registral Nº 07003476, del registro de predios 
del Callao; El inmueble tiene como titular registral a: 
COMPAÑÍA DE LA AVENIDA DE LA UNION LIMITADA.  
Convocamos a todo aquel que tenga derechos 
sobre dicha propiedad para hacerlo valer de 
acuerdo a la Ley.  Lima, 01 De Setiembre del 2025.  
CORINA MILAGROS GONZALES BARRON  - 
NOTARIO DEL CALLAO.

KX. 543-25-NC: Ante mí, se presentó CARMEN 
MARGARITA VELASQUEZ OLLERO, solicitando la 
sucesión intestada de EZEQUIEL VELASQUEZ GOMEZ, 
fallecido el 14 DE DICIEMBRE DE 2022, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima 29 de setiembre de 2025. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. 
Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.- ANTE 
ESTA NOTARÍA, SE HA PRESENTADO SERGIO 
TAWIL SARFATY Y JAYA FANNY TAWIL SALAZAR, 
SOLICITANDO EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR, 
CONSTITUIDO A FAVOR DE LOS SOLICITANTES, 
RESPECTO DEL INMUEBLE DENOMINADO: CALLE 
MARISCAL SUCRE N° 174, DPTO. 302, DISTRITO 
DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, INSCRITO EN EL ASIENTO D00002 DE LA 
PARTIDA N° 41870389 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LIMA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ART. 499, INCISO 3 DEL CODIGO CIVIL. 
K.194372. LIMA, 29 DE SETIEMBRE DEL 2025.JORGE 
E. VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario Público de 
Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaría, se 
ha presentado LUIS ARTURO MELÉNDEZ ZAVALA, 
solicitando rectificación de su partida de nacimiento, al 
haberse consignado erróneamente el nombre en su 
padre, dice, LUIS MELÉNDEZ FLORES, debe decir, 
LUIS EMILIANO MELÉNDEZ FLORES . K194375.
Lima, 30 de setiembre del 2025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI - Abogado – Notario Público de Lima - 
JUAN DEL CARPIO 249 SAN ISIDRO.

SUCESION INTESTADA.- K. 141627.- ANTE MÍ, 
FELIX MAMANI GONZALES, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE FELIX MAMANI CHOQUE, FALLECIDO 
EL 01-02-2021. LIMA 22 DE SETIEMBRE DEL 2025. 
MARIO GINO BENVENUTO MURGUÍA, NOTARIO DE 
LIMA - AV. JUAN DE ARONA N° 545, SAN ISIDRO.

SUCESIÓN INTESTADA.- ZULEMA MAGALY DEL 
QUIROZ ALBINACORTA DE VASQUEZ, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE  HERNAN EDUARDO 
VASQUEZ CASTRO FALLECIDO EL  07 DE JULIO DEL 
2025, SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO 
QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 
25 DE SETIEMBRE DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - 
AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- SATURNINO CORI 
MULLISACA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
ANGELICA ZUÑIGA ANCALLA DE CORI FALLECIDA 
EL 05 DE MAYO DEL 2022, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 24 DE SETIEMBRE 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- YOVANA  BEATRIZ  
CABRERA CHAHUARA, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE CIRIACO  CABRERA  ARONI   
FALLECIDO EL 13 DE FEBRERO DEL 2025 SIENDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 29 DE SETIEMBRE 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

MATRIMONIO CIVIL EN SEDE NOTARIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 250 DEL CÓDIGO CIVIL, MODIFICADO 
POR LA LEY 31643, HAGO SABER QUE ANTE MI, 
INGRID LAU CHUFÓN, NOTARIA DE LIMA, SE HAN 
APERSONADO DON LUIS DANIEL PRIETO GOMEZ, 
DE NACIONALIDAD PERUANA, CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD 41643807, DE 42 AÑOS, 
DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE OCUPACIÓN 
ESTOMATOLOGO, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
MANUEL CIPRIANO DULANTO N° 756, DISTRITO DE 
PUEBLO LIBRE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA Y DOÑA CLAUDIA AMELIA MORALES REYES 
DE NACIONALIDAD PERUANA, CON DOCUMENTO 
NACIONAL DE IDENTIDAD N° 70896612, DE 33 
AÑOS, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, DE OCUPACIÓN 
MEDICO, CON DOMICILIO EN CALLE PACIFICO 
N°175 E15 DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, MANIFESTANDO SU 
PRETENSIÓN DE CONTRAER MATRIMONIO CIVIL 
EL DÍA VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DEL 2025, 
EN VILLA ROMANZA EN AVENIDA LOS CONDORES 
MANZANA B LOTE 4 CLUB SANTA MARIA DE 
HUACHIPA, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LAS PERSONAS 
QUE CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO 
DEBERÁN DENUNCIARLO DENTRO DEL PLAZO DE 
OCHO (08) DÍAS Y EN LA FORMA PRESCRITA EN EL 
ARTÍCULO 253 DEL CODIGO CIVIL. 
LIMA, 30 DE SETIEMBRE 2025- K-26 

INGRID LAU CHUFÓN
NOTARIA DE LIMA

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
                         EDICTO MATRIMONIAL    N° 007820

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    Don: 
SERGIO  GILBERTO QUISPE PILLCO, De   58 años de 
edad, de Estado Civil VIUDO, ocupación EMPLEADO, 
natural de LIMA, De nacionalidad PERUANO, identificado 
con DNI. 09263923, domiciliado en:      CALLE JAIME AYALA 
MZ. I LT. 11 -  JAVIER HERAUD  -  SJM y  Doña:      MELISSA 
MARIBEL ENRIQUEZ HUAMAN,  De    48   años de 
edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  EMPLEADA, 
natural de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, identificada 
con DNI 07528669,  domiciliada en:     AV. ANDRES 
AVELINO CACERES MZ. A LT. 12  AA.HH. TORRES DE 
SAN JUAN - SJM, Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlo dentro del término 
de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 
del código Civil.  
  San Juan de Miraflores  01 de Octubre del 2025.     

              LIC. GLADYS EDITH DIAZ  ROMERO
                  Jefe de la Oficina de Administración,          

Documentaria, Transparencia y Archivo .(E)  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN JUAN DE  MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ROLANDO 
HECTOR PALOMINO CANCHARI,  Estado Civil 
Soltero, Edad   43 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 41571914, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación  Contador, Lugar de Nacimiento   
Huancavelica/Tayacaja - Surcubamba, Domicilio    MZ. 
B LT. 05  AAHH. ALTO PERU -  ÑAÑA , DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
NANCY LIBIA ZAVALA ALIAGA, Estado Civil Soltera, 
Edad   42 años,   Documento de Identidad DNI N° 
42836661, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento Huancavelica/
Tayacaja/Surcubamba,  Domicilio   MZ. B LT. 05  AAHH. 
ALTO PERU -  ÑAÑA , DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días,  conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006175.
Lurigancho - Chosica, 29 de  Setiembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  RUFNER 
PASCUAL CASAS CRUZ, Identificado  DNI N° 
42906388, Natural de  Pasco -  Pasco -  Huayllay, 
Nacionalidad Peruana, Edad  40 años, Estado Civil 
Divorciado, Profesión u Ocupación  Tecnico Industrial,  
Domicilio       Calle Amazonas Mz. L Lt. 31 -  Urb. 
Aux. Mutuos -  Huaral -  Lima  y   doña     LIZBETH 
ROXANA SINCHE ARIAS,  Identificada  D.N.I. N° 
44441729, Natural  de  Pasco -  Pasco - Paucartambo 
, Nacionalidad  Peruana, Edad  38 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, 
Domicilio.       UCV  144  Lt. 8 Zona J Asent. H. Huaycan  
-  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
01  de Octubre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JENNER 
ROMERO URIARTE, Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 34 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: OPERARIO, 
Domiciliado en: C.P. ZAPALLAL MZ. C 2  LT. 5N 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: OLGA 
GONZALES PEREZ, Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 31 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en:  M C2 - L 5N C.P. ZAPALLAL 
405 -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  
253 del Código Civil Peruano establece que: Todos 
los que tengan interés legítimo pueden oponerse a 
la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA,01  DE OCTUBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don DAVINSON 
CHILICAHUA AREVALO, Natural de: LORETO, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 33 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: MILITAR, 
Domiciliado en: MZ. K LT. 98A SUB LT. 7  ASOC. 
PROP. 1ERO. DE MAYO LA GRAMA -  PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: DIGNA ANITA 
ROSARIO OCHOA MACUYAMA, Natural de: 
LORETO, Nacionalidad: PERUANA, De: 33 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ASIST. COCINA, Domiciliado en:  MZ. K LT. 98A SUB 
LT. 7 -  ASOC. PROP. 1ERO DE MAYO LA GRAMA 
-  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA,01  DE OCTUBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005028
EXP. N° 0019446 (23-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: PEDRO 
MIGUEL HUASASQUICHE QUISPE, (1)DNI (2) Otros 
(1) 45831748, NATURAL DE: 24 Callao - 01 Callao - 
01 Callao, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 36 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Contador, 
DOMICILIO: Calle 7, Mz. N - 1 Lt. 10  Nuevo Lurín - Lurín 
.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: DORALUZ 
DELGADO SALDAÑA, (1)DNI (2) Otros (1) 46114535, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 33 Jesus María,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 35 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Administradora, DOMICILIO: 
Calle 7 Mz. N - 1 Lt. 10 -  Nuevo Lurín  - Lurín.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 01 OCT 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005031
EXP. N° 0019549  (24-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RAÚL LUCIO 
TIMOTEO AGUILAR, (1)DNI (2) Otros (1) 21060908, 
NATURAL DE: 11 Junin - 06 Yauli - 01 La Oroya, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 65 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO:  
Mz. C Lt. 8 Asoc. Prop. 8 de Octubre Lurín - Lurín .  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  SAVINA 
CAÑAVI  CONGORA, (1)DNI (2) Otros (1) 06636360, 
NATURAL DE: 08 Huancavelica - 05 Tayacaja - 01 
Pampas,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 66 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Mz. C Lt. 8 Asoc. Prop. 8 de Octubre Lurín - 
Lurín.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 30 SEP 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JUAN RICARDO CRUZ CHAVIERI, 
de   56 años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de  
Lima - Lima - Lima, Ocupación  Empleado, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio      Av. Gral Hoyos Rubios N° 232 -  PP.JJ. 
Cesar Vallejo  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
PATRICIA MARTHA MITMA HUAYTALLA, de    52  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Surquillo, 
Ocupación Independiente, Nacionalidad Peruana, Domicilio  
Calle Salinas N° 120  PP.JJ. Cesar Vallejo  -  Villa Maria del 
Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  01 de Octubre del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don MARCO 
DAVID DELGADO HERNANDEZ, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 30 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
POLICIA NACIONAL DEL PERU, Domiciliado en:  JR. 
HUALGAYOC 350 -  DPTO. 08 -  RIMAC - LIMA - LIMA. 
y Doña: LESLIE CRISTINA ANDAGUA ESPINOZA, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 30 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: ENFERMERA TÉCNICA , Domiciliado en:  
ASENT. H. LOS GERANIOS MZ. E LT. 8 PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA,25  DE SEPTIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 235 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   FERNANDO 
VICTOR FLORES VILLEGAS,  Estado Civil Soltero, 
Edad  48 años,  Documento de Identidad DNI  N° 
740062401, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación  Contador, Lugar de Nacimiento   Lima - 
Lima - Ate, Domicilio       PASAJE LA FLORIDA N° 
180   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    JANIS CONSUELO AVALOS 
PEREZ, Estado Civil Soltera, Edad   46 años,   Documento 
de Identidad DNI N° 40462340, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Secretria, Lugar de Nacimiento 
Loreto / Maynas/ Iquitos,  Domicilio  SEPARADORA 
INDUSTRIAL N° 1881  /  DISTRITO DE LA MOLINA 
- LIMA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006104.
Lurigancho - Chosica, 19 de  Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OSCAR ENRIQUE 
TRILLO LLERENA, Natural de: Lima - Lima - Jesús 
María, de Nacionalidad: Peruana, de 29 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Administrador 
Hotelero, Domicilio: Av. A Mz. 38 lote 5B Tercera 
Etapa - Cieneguilla - Lima y Doña BERIAN VANESA 
MARIÑOS EGOAVIL, Natural de: Lima - Lima - San 
Juan de Lurigancho, de Nacionalidad: Peruana, de 
32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación: 
Administrador, Domicilio: Av. A Mz. 38 lote 5B Tercera 
Etapa- Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matri-
monio civil en esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento pueden denun-
ciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 30 de setiembre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LOS OLIVOS

OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo establecido en el Art.  250° 
del Código Civil, hace saber que: DON: JOSUE 
BENJAMIN JOYO TAPIA, Edad: 25 Años, Estado 
Civil: Soltero, Natural de Trujillo, Nacionalidad 
Peruana, Ocupación: Fisioterapeuta, Domicilio:  Jr. 
Rio Mantaro 583 -  Urb. Villa del Norte -  Los Olivos  
y  DOÑA: MELISA CELESTE RIOJA PALOMINO,  
Edad: 23 años, Estado Civil: Soltera, Natural de 
Loreto, Nacionalidad Peruana, Ocupación: Trabajo 
Independiente, Domicilio: Jr. Rio Mantaro 583 -  Urb. 
Villa del Norte -  Los Olivos . Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho (8) días en 
la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. 

Los Olivos, 29 de Setiembre de 2025.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS OLIVOS 
ABOG. CLAUDIA SANTITOS HERRERA PIMENTEL  

JEFA DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARIA (e)

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  KEVIN 
ANGEL CARDENAS PAUCAR, Identificado  DNI 
N° 47300260, Natural de  Lima - Lima -  La Molina, 
Nacionalidad Peruana, Edad  34 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Ingeniero en 
Sistemas,  Domicilio      Calle Las Moras Urb. Ceres 
Mz. T Lt. 09  Ate - Lima  y   doña     ALI SAINITA 
ACUÑA MALPARTIDA,  Identificada  D.N.I. N° 
46142527, Natural  de  Huanuco - Huacaybamba - 
Cochabamba , Nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.       Urb. Ceres Las Moras Mz. T Lt. 
09    -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
01  de Octubre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 029-2025/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 del 
Código Civil, hago saber que: Don: DIEGO ANTONIO 
SANDOVAL ALVARADO , de 35 años de edad, 
natural del departamento de LIMA, de nacionalidad: 
PERUANA, domiciliado en: CALLE SAN MARTIN MZ. 
K LT. 7 -  URB. SANTA ROSA BAJA - PUNTA NEGRA, 
de estado civil: SOLTERO, identificado con D.N.I.:N° 
46926743 de ocupación: INGENIERO REDES Y 
COMUNICACIONES. Doña: MELANY ANGELICA 
CAMACHO PAJUELO, de  29 años de edad, natural 
del departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliada en  CALLE SAN MARTIN MZ. K LT. 7 -  URB. 
SANTA ROSA BAJA - PUNTA NEGRA, de estado civil: 
SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 73319550 de 
Ocupación: TÉCNICA EN SISTEMAS.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 25 DE OCTUBRE DEL 2025   
HORA: 12:00 PM   

Punta Negra, 01 de Octubre del 2025
MG. LOURDES CATALINA VEGA MENDEZ

Jefe de la Oficina General de Atención
al Ciudadano y Gestión Documentaria   Q/J

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
    VENTANILLA - CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º del Código Civil,  hago saber que Don LLAMOCCA SAENZ 
CARLOS ALFONSO DNI. 43796012,  de  39 años, natural  de   COMAS - LIMA- LIMA, de nacionalidad PERUANA,  
SOLTERO,    INDEPENDIENTE,   domiciliado   CALLE SALAZAR  BONDY MZ. H LT. 30  C URB. COVIMA - LA 
MOLINA - LIMA  y Doña      SANCHEZ CHAMORRO MISHEL DEL ROCIO, DNI. 74714752,  de  30 años, natural 
de  LIMCA - LIMA  - LIMA, de   nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  DOCENTE, domiciliada     MZ. U LT. 21 G - E - 3 
SECTOR E. AA.HH. PACHACUTEC - VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 30 
de  Setiembre  de  2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   B/J   

Exp. 7025.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, con domicilio 
en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con 
el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, 
WILBERT EMILIANO HIDALGO MEDINA con DNI 43311759; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de DALILA EMPERATRIZ 
MEDINA VIUDA DE HIDALGO, quien falleció intestada el 10 de 
agosto de 2025, siendo su último domicilio dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 
26 de setiembre del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado  - Notario de Lima
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